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Obre a los autos para conocimiento de las partes, la respuesta emitida por 

la DIAN, por medio de la cual informa que la sociedad demandada APICE 

CUBIERTAS Y FACHADAS MODULARES tiene a la fecha obligaciones 

pendientes por cancelar en la suma de $ 72’899.000.  

 

Esta obligación se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. 

Ofíciese a la DIAN informándole de la presente determinación y 

suministrando la información deprecada..  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE,  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 16 de noviembre de 2022 
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